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DEDEMANDANTE:

DEMANDADO:

TIPO DE ARBITRAJE:

Ánurno úulco,

SECRETARIA ARBITRAL:

LAUDO ARBITRAL PARCIAL

PROMOTORA INTERAMERICANA
SERVICIOS S.A. (en adelante, PISERSA)

MrNrsrERro púruco

Inslilucional y de Derecho

Álvaro Santiago Rey de Cast¡o Alarco

José Carlos Taboada Mier

Decisión No 8

En Lima, a los 13 días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (13.08.2019), el

Árbitro Único, luego de haber realizado las actuaciones a¡bitrales de conformidad
con 1a ley y las normas establecidas por las partes, escuchado los argumentos

sometidos a su consideración y analizado la excepción de caducidad deducida por
la parte Demandada, dicta el siguiente laudo:

I. DECLARACION

1..- Et Árbitro Único declara haber revisado todos y cada uno de los medios
probatorios presentados por las partes y admitidos dentro de este arbitraje referidos

a la excepción de caducidad deducida por la parte Demandada, analizándolos y
adjudicándoles el valor probatorio que les corresponde, aun cuando en el Laudo no

se haga mención expresa a alguno o algunos de ellos o al valor probatorio que le ha

sido asignado.

2.- En consecuencia, habiéndose cumplido con los presupuestos Procesales y no

existicndo vicio alguno que afecte la validez del presente Proceso arbitral, el cual se

ha desarrollado cumpliendo todas sus etapas, el Árbit¡o Único emite el Laudo de

Derecho correspondiente a la excepción deducida por la parte Demandada.
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II. ANTECEDEN TES

II,1 EL CONVENIO ARBITRAL

1. El Convenio Arbitral

3.- El Convenio Arbitral es obligatorio, merced al mandato de la Ley de

Contrataciones del Estado aplicable - Ley N' 30225 y su Reglamento, aprobado por
Dccrcto Supremo N" 350-2015-EF y modificatorias. Dicho convenio se encuentra

contcniclo cn la Cláusula Décimo Séptima del Contrato celebrado por las partes, que

sc cita a continuación:

"(...) Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje a fin de

resolaer las conttot;ersias dentro del plazo de caducidad preoisto en los

artículos 122, 1.37, 1.40, 1.43, 146, 147 y 749 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado o; en su defecto, en el inciso 45.2 del artículo 45

de la Ley de Contratsciones del Estado.

El arbitraie será instituci onal u resuelto oor árbitro itnico. LA

ENTIDAD propone las siguienles instituciones arbitrales: 1. Sistema

Nacional de Arbitraje del Organismo Superaisor de las Contratqciones del

Estado- OSCE y 2. La Unidad de Arbitraie del Centro de Análisis u

Resolución de Con ft ictos de la Pontificia Unioersidad Católica del

Perú.

Facultatit¡amente, cualquiera de las partes tiene derecho a solicitat una

conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo

señalado en el artículo 183 del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del

Estado, sín perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuetdo parcial. Las

controaetsias sobre nulidad del Contrato solo pueden ser sometidas a

arbitraje.

EI Laudo arbitral emitido es inapelable, defnitiuo y obligatorio para las

partes desde el momento de su notificación, según lo preoisto en el inciso

45.8 det artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado." (Énfasis y
subrayado agregado).

4.- De esta manera, conforme a lo establecido en ia Ley de Arbitraie - Decreto

Legislativo N'1071 y la Norma de Contrataciones del Estado aplicable al presente

caso, el arbitraje es de Derecho e institucional que deberá ser resuelto por Tribunal

Arbitral Unipersonal (léase Árbitro Único).
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5.- El 15.01.2019, PISERSA solicito. ante e1 CARC PUCP, el inicio de un proceso

arbitral en contra del Ministerio Público. por los argumentos ahí expuestos.

6.- 8125.02.2019, el Ministerio Público contestó la solicitud de arbitraje, conforme a

los argumentos ahí expuestos.

7.- En base a ello, y en cumplimiento del Convenio Arbitral, se derivó a la Corte de
Arbitraje del CARC PUCP la designación del Árbit¡o Único. Esta, el 0L.04.20'19,

procedió a designar al Árbitro Único, Álvaro Santiago Rey de Castro Alarco, para
que resuelva el caso.

II.3 SEI]E DEL ]'ITIBUNAL AITBITRAL

8.- De acuerdo a lo señalado en el artículo 6'del Reglamento del Centro de Análisis
y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú (en

adelante, "EL CENTRO"), se estableció como lugar del arbitraje la ciudad de Lima
y como sede dcl Tribunal Arbit¡al el sitio Calle 21 N'751, San Isidro, Lima, Perú.

II.4 NORMATIVIDAD APLICABLE AL PROCESO ARBITRAL

11.- Mediante Decisión N' 1, se fijaron las reglas de1 proceso y se precisó que, fuera
de 1o establecido en dicha Decisión, Ias reglas aplicables al proceso son las

contenidas en el REGLAMENTO.

12.- Mediante Decisión N'2, se tuvo por presentada la demanda arbitral por parte
de PISERSA el 6 de mayo de 2019 y por ofrecidos los medios probatorios
documentales. Adicionalmcnte, se cor¡ió traslado de la demanda al Ministerio
Público por el plazo de quince (15) días hábiles para que la conteste y, dc ser el caso,

formule reconvención de acuerdo con 1o establecido en los artículos 44'y 45'del
Reglamento y la Decisión N'1 .

*\

9.- Al presente proceso, se aplica el Reglamento de Arbitraje del CENTRO (en

adelante, el REGLAMENTO) y en forma supletoria el Decreto Legislativo N' 1071,

Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje (en adelante, simplemente LEY DE

ARBITRAJE).

10.- Asimismo, será de aplicación la Ley de Contrataciones con el Estado y su

reglamento. Si existieran discrepancias de interpretación o de insuficiencia de las

reglas que anteceden, el Árbitro Único resolverá en forma definitiva y como

considere apropiado.

II.5 PRINCIPALES ACTUACIONES PROCESALES
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'13.- Mediante Decisión N" 3, sc tuvo por acreditado el registro de los nombres y
apellidos completos del Árbitro Único y del Secretario A¡bitral en el SEACE a cargo

de I Ministerio Público.

-l4.- Mediante Decisión N'4, se tuvo por prescntada [a contestación de demancia

arbitral por parte del Ministerio Público el 31.05.2019 y se tuvo por ofrecidos los

medios probatori<¡s documentales quc adjuntó. Asimismo, se tuvo por formulada la
CX ción dc caducid ad contra las retensiones fo¡mu1 E r11

traslado al D AN hábil a fin de C

manifieste lo conveniente a su derecho.

15.- Mcdiantc Decisión N' 5, se tuvo por absuelto el traslado conferido en 1a Decisión
N" 4 por parte del DEMANDANTE respecto a que se pronuncie sobre 1a excepción

dc caducidad prcsentada por el DEMANDADO. Asimismo, se convocó a las partes

a una audiencia especial para el09.07.2O19 a las 3:00 p.m., la cual se llevó a cabo en

dicha fecha.

16.- Mediante Decisión N" 6, se tuvo presente el escrito presentado por el

DEMANDADO e|11.07.2019, con conocimiento de la Promotora Interamericana de

Servicios S.A.

17.- Mediante Decisión N' 7, se declaró el cierre parcial de las actuaciones arbitrales
y, en consecuencia, sc fijó ct plazo para laudar parcialmente en cuarenta (40) días

hábiles, prorrogable por decisión del Árbitro Único y por una sola vez, hasta por
diez (10) días hábiles adicionales, el cual es computado desde el día siguiente de

notificados con la Decisión N' 7.

II.6 CONSIDERACIONES PRELIMINARES

18.- Estando a lo dispuesto en el artículo 43 de la LEY DE ARBITRAJE, el Arbitro
Único advierte a las partes que la valoración de las pruebas en que se sustenta la

decisión y los fundamentos de hecho y de derecho para admitir o rechazar las

respectivas pretensiones y defensas de las partes, se va a desarrollar en forma

conjunta en los considerandos del presente laudo.

19.- En lo correspondiente a la valoración de los medios probatorios aportados por
las partes, el Árbitro Único deja expresa constancia de que en el presente arbitraje se

ha actuado de acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 43 de la
LEY DE ARBITRAJE, en el que se señala que:

"1. El tribunal arbitral tiene la facultad para determinar de manera

exclusiaa la admisión, pertinencia, actuación y oalor de las pruebas y para
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ordenar en cualquier momento la presentación o la actuación de las pruebas

que estime necesarios".

lr.z posrcróu or LAS PARTES

DE LA DEMANDA PRESENTADA POR PISERSA EL 6 DE MAYO DEL 2019.

20.- Con fecha 06.05.2019, PISERSA presentó su demanda arbitral refiriendo 1o

siguiente:

P KTMERA PRETENS¡óN PRINCIPA¿

Que, el Ministerio Público cumpLa con deaolaentos ls suma indebidamente

retenida y no pagatla equiaalente a Sl 492 099.91 (cuatrocientos noaenta y dos

mil nouenta y nlteoe con 911100 soles), por supuesto recálculo de penalidades

por retardo en el cumplimiento de la entrega de implementos, equipos y
herramíentas, según eI Contrato Complementario al contruto Na 015-2016'

MP-FN-GC, penalidades que guardan relación con las cartas Nll 000532-

201 8- MP -FN -GESER y N' 000596-201 I - MP-FN-GESER.

SEGLTNDA PRETENSION ACCESORIA A LA PRIMERA
PRINCIPAL

Que, conforme al artículo 1334'o del Código Ciztil y Octaaa Disposición

Complementaria del Decreto Legislatiao Na 1071, el Ministerio Público

cumpla con pagarnos los intereses moratorios, que se deaenguen desde la Jecha
de recepción de la solicitud arbitral hasta la fecha efectiaa de pago y deoolución

del monto reclamado en Ia pretensión principal precedente, además de los

clstos que se irroguen en el trámite de la presente causa.

DE LA EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD PRESENTADA POR EL MINISTERIO EL

31.05.2019

21.- Mediante el primer otrosí del escrito de contestación presentado el 31.05.2019 el

Ministe¡io Público deduce excepción de caducidad conforme a lo establecido en e1

artículo 471 del REGLAMENTO. En el mismo se señala que la presente controversia
ha sido sometida a arbitraje fuera del plazo dc caducidad de treinta (30) días hábiles

establecido por la Ley y el Reglamento de Contrataciones.

t " Ercepcioncs

Las excepcioñes. objeciones u oposicioñes a la coñpe¡¿¡lcia, así como las rcfeidas i ?rcicripcióñ, eLdfgidqll cosa iuzgarla y cualquiet

olra se iñtetpotlilrán corno mázit\o al coitestar la deñdñila o la reconoe ción.

Los átbitros resoloerái las exc¿a.¡ows. obleciones u oposiciones a la competencia tfled¡atte ufl lalu¿lo üarciaL" (Énlasis y
subrayado agresado)

f
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22.- En tal orden de ideas, se indica que:

(i) Mediante Carta No.000626-201S-MP-FN-GESE& de 02.10.2018,, con la que

se da respuesta a la Carta S/N de 25.09.2018 a través de la cual la parte
demandante solicitaba dejar sin efecto la penalidad por mora que

corresponde al mes de mayo de 2018, se contestó que de existir
discrepancias derivadas de la aplicación de las penalidades se puede
recurrir a los mccanismos dc solución dc controversias D revlstos en la
normativa cle contratacioncs dcl Estado sc n lo dis esto a

Décimo tima del Contrato Com lementario.

(ii ) El 15.10.2018 la parte demandante recurrió a la Conciliación
suscribiéndose el Acta de Conciliación por Falta de Acuerdo No.653-18
de 05.11.2018.

(iii) El 15.01.2019 presenta 1a solicitud quc da inicio al presente procedimiento
arbitral, lo que estaría fuera del plazo cstablecido en 1a normativa vigente.

24.- Adicionalmente, basa la excepción en los artículos 2003'?y 20073 del Código Civil

DE LA ABSOLUCIÓN A LA EXCEPCIóN DE CADUCIDAD PRESENTADA
POR LA PARTE DEMANDANTE - ESCRITO DEL 18.06.2019

25.- Con escrito presentado el 18.06.2019, la parte Demandante absuelve traslado de

la excepción de caducidad formulada por el Ministerio Público solicitando sea

desestimada en todos sus extremos. En dicho escrito se señaló, inter alia,lo siguiente:

, " Atlítulo 2003. IA caducí.lad ettingue el derecho y la acción correspoñtliefite.'

1'Articulo2007.-L,acaducidqdseproducetronscutrídoelúlliñodíadelplazo,aunqueesteseaifihábil."

]

23.- Si bien mediante el prccitado cscrito la partc demandada basó la excepción de
caducidad en el articulo 215 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

aprobado mediante Decreto Supremo No. 184-2008-EF, en la Audiencia Especial de

09.07.201,9 y mediante escrito de 1,1,.07.201,9, al cual me referiré más adelante, indica
quc la normativa aplicablc cs la Ley No.30225 y el Reglamento de la misma,
aprobado con Decreto Supremo No. 350-2015-EF, y modificatorias, ello, en razón
que el Contrato Complementario se celebró el 01.03.2018.
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(i) El Reglamento de la Ley aplicable a la controversia cn cuestión es el que

fuera aprobado por el Dec¡eto Supremo No. 350-2015-EF con las

modificatorias vigentes al 01.03.2018 (Decreto Supremo No. 056-2017-EF).

(iD Con arreglo al numeral 2)a del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del
Estado - modificada por Dccreto Legislativo No. 1341 y el numeral 5)s del
artículo 184 del Reglamento, modificado por Decreto Supremo No. 056-

2017-EF, concordante con la Opinión de la Dirección Técnica Normativa
del OSCE No. 105-2017/DTN, la parte Demandante habría cumplido con
iniciar cl arbitraje, dcntro de los trcinta (30) dias hábiles siguientes a la
conclusión del procedimient<l conciliato¡io (Acta de Conciliación No. 653-

18 dc 05.11.2018). Ello, tomando cn consideración que las pretensiones

1 "Aftículo 45. Me¡lios de soluci,6n ¿le co trol)ersias de la eje ción contractual

(...)

45.2 Pam los císos espectfcos en los que la materia e¡ controuefiia se refeia a nulida.l de conlrato, resolucíón de co lrolo, impliáción de

plaza contractull, recEción y conformidad rle la prestación, r,aloÍizaciones o ¡nettudos, líquilaciót al¿l contralo, se debe ifiicidt al
respect¡oo ¡nedio de sohtc¡ón de con*oaefiias den*o del olazo de trcifita (301 dlas hábiles coafofie a lo s¿ñalodo en el

Er, supueslos dífercflles a los ñañaionados en el párrafo an¡eriot, los nedioí .le solución de conlrot)¿rsias prcoislos efi esle atlíct¿lo debeñ

ser ifiíciados pat la parle interesacla en cualquíer mamento antetior a la fecha del pago fnal.

Luego d¿l pago final. las controuercias solo pueden estat rcferilos a oi¿ios o.ullos eí bienes, seroicios u obrus y o les obligaciones prcoislos

cn el cañ¡filo que deban cumplirse con posterioridad ql psgo fnaL En eslos casos, el medio de solucíón de contruoeÉias se clebe iniciar
denlra del plazo de lrei la (30) días hábile, conÍoüne a lo señ|lido etel reglañgnto.

En los cisos er que, de acuer.lo al numeral aiterior, resulte de aplicación la lunla de Resolución de Dispulas, pueden set somelidqs a esta

lodas los cafllro?efiias que surjall durdnte la ejecucióñ de la obra hasta la rccEciéñ folal de la rftis'7'a.IÁs decisiones eñiti.las por la lunla
de Resoluc¡óh d¿ Disputas solo pueden ser sometidas a orbilfije dxnlro del plazo de lrcintq G0) días hábiles ¡le recibídd lo obra. Las

tontroversias que surjan con posteriotiAad a .licha recepcióñ p eden ser son¿tidas directñnente a arbitraje deñlro del pldzo de trciñta O0)
días hdbiles co|fo ne a la seiialado en el reglañenlo.

To¡los los plazos señalados e este rrúneral soft ile .ads.ida¿L

1...)" (Énfasis y subrayado agregado).

; "Anículo '181.- Arbitruje

"Wl*i*'*'

(...)

184.5. Efi caso habefie seguido prctiafiefite un pro.ediñi¿fito ¿le .oficiliaciófi, silr acuerdo o con acueda pqrcial, el |rb¡ttdie
rytpeQtotllJas tratet¡as rú con.iliadas debeú iñic¡arse dentuo del oldzo de cúdu.i4id .o!úefiBlado en el íut¡utal 45.2 del
attíctlo 45 .le la Le!.

1. ..) " (Énrasis y subrayado agresado).

I
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materia del presente procedimiento arbit¡al fueron incorporadas
previamente en Ia demanda arbitral presentada eI 1,3.12.2078, y
modificada el 03.01.2019, ante el SNA-OSCE, es decir, el día vigésimo
octavo del precitado plazo de caducidad.

(iii) Que si bicn el procedimiento arbitral iniciado en el SNA-OSCE fue

archivado, lo que se puso en conocimiento mediante Cédula de

Notificación No. 51-2019 de 10.01.2019, ello no ene¡varía que el mismo se

inició de manera oportuna, no existiendo norma legal que le reste o quite
eficacia al mismo. El séptimo considerando de la precitada Cédula señala

textualmente que "(...) se procede a archir¡ar definitivamente el presente

procesot sin periuicio clel derecho aue pudiera corresoonder al interessdo
de accionar en la aía corespondiente
agregado).

(...)". (Énfasis y subrayado

(iv) Asi mismo, indica que se debe dar una interpretación contra proferentem' a

la cláusula décimo séptima del Contrato Complementario, no
pudiéndosele oponer a la parte Demandante el efecto del rechazo del
procedimiento arbitral ingresado ante el SNA-OSCE y, en tal sentidq
disponer el presente proceso por caducidad. Ello, dado que la redacción

de Ia precitada cláusula era sumamente confusa y engañosa, dando a

notar la posibilidad de recurrir alte¡nativamente a arbitraje ante la Unidad
de Arbitraje de la PUCP (CARC-PUCP) o el Sistema Nacional de Arbitraje
del OSCE (SNA-OSCE). Esta última posibilidad no era legalmente viable
dado el monto contractual Sl 4 929 999,12 (Cuatro millones novecientos
veintinueve mil novecientos noventa y nueve con 12/100 Soles) conforme
a Io dispuesto en el numeral 2)7 del artículo 195 del Reglamento de la Ley.

ú según MUÑOZ MACHADO. Sanriago, DICCIONARIO DEL ESPAÑOL ¡URíOICO. earcelona: Espasa Libros. S.L.U., 2016.

P 9?.6 " En caso de.luda, (se debe interp¡etar) contra el proponerlte (...) su fnnlidad es sancioñat la falls de clnridad e prclecciófl del

co¡itralante más debil: la interprctación de las cláusulas oscurus de un aontrato no rlebera faoorecet a la patte causa te de la oscutidad."

? "Artículo 195.- De la orgariza¡iót1y A¡llllinistmcián de Arbitraies a calgo del SNA - OSCE

(...)

195-2- Pued¿n soñete¡:§e a dtbitraiLiñstitttcionñl a .aryo d
.ofittotos rle bienes ! seruiaios efl gefierol, crlos tto\tos oig¡nales seaÍ ¡nelores a iliet (70) UIT. sieñpr¿ que ño existañ

inslituciones atbitrules rcgistrudrc y acreditñd\s en el lug?t dcl pelfLccionamienlo rlel conlralo o cuañdo, de existir, eslas se nieguzn

efpresafienle a adr1iniilt el arbilruje o sus gastos arbitrales resulfen clesproporcionarlos con relación a la cuanlia conll@ertido, de

conJornidad con los paránwtns establecidos por ¿lOSCE.

El aftilruje anle el 
'NA-OSCE 

debeñ ser iniciado .len¡ro.lel plazo de caducidad pr@iÉto ¿n el arlículo 45 de la Ley, no skspeñdündose en

niryú üonEnlo por ¿l tiemFo q e defiore uetifcar las conrlicioncs hobi¡itanles aLel sisteña.
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26.- En el precitado escrito la parte demandante también refiere que la Dirección
Técnica Normativa del OSCE mediante Opinión No. 105-2017DTN de 19.04.2017

(numerales 2.1,.2 y 2.1,.3 de la parte considerativa y numeral 3.2. de la parte
conclusiva) señaló que el plazo de treinta (30) días hábiles se aplica a cada medio de

solución de controversias por separado, Señalando que " . . . el cómputo del plazo para

acudir al arbitraje se da en función a la Jecha de suscripción de la referida acta (de

conciliación)...".

AUDIENCIA ESPECIAL

27.- F.l 09.07.2019 se llevó a cabo la Audiencia Especial, de conformidad con l<-l

dispuesto cn el artículo 49' del Reglamento del CENTRO, en cl cual las partcs
pudicron informar oralmente sus posturas respecto a la excepción dc caducidad.

ESCRITO DEL MINISTERIO PÚBLICO - PRECISIONES DE 11.07.2019

28.- A través de escrito presentado con fecha 11.07.2019, la parte Demandada
formula algunas precisiones en relación a la excepción de caducidad formulada, las

cualcs paso a resumir:

(i) La normativa de contratación Estatal aplicable al presente procedimiento
arbitral es efectivamente: a) la Ley No.30225. y su modificatoria el Decreto
Legislativo No. 1341, y, b) su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo
No. 350-2015-EF, y su modificatoria el Decreto Supremo No. 056-201,7-EF.

E1lo, en virtud a que el Contrato Complementario se celebró el 01.03.2018.

(ii) Se reitera que la parte Demandante no ha sometido a arbitraie la
controversia dentro del plazo previsto en las normas referidas en el
numeral (i) anterior.

(iii) Que conforme a la cláusula arbitral la Entidad - en el presente caso Ia parte
Demandada - propone las siguientes instituciones arbitrales " . . . 1. Sistema

Nacional de Arbitraje del Organismo Superaisor de las Contrataciones del Estado

- OSCE y 2. La Unidad de Arbitraje del Centro de Análisis y Resolución de

Conflictos de la Pontificia Uniaersidad CatóIica del Perú,". En tal orden de
ideas, correspondia a la parte Demandante evaluar en forma oportuna y

(...)" (Énfasis y subrayado agregado).

b
I
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dentro del marco de la Ley y su Reglamento cual sería la Instilución a

quien encargarían la organización y administración del arbitraje
solicitado.

(iz¡) Conforme a lo señalado en el precitado numeral 195.2 del artículo 195 del
Reglamento pueden someterse a arbitraie institucional a cargo del SNA-
OSCE las controversias que se deriven de contratos cuyos montos
originales sean menores a las diez (10) L[Ts. Al sobrepasar el monto del
Contrato Complementario el señalado en la referida norma la Dirección
de Arbitraje dcl OSCE procedió a archivar el procedimiento arbitral
iniciado. sin perjuicio del derecho que pudiera corresponder de accionar
en la vía correspondiente.

(t¡i) Como Ia parte demandante fue debidamente notificada del archivamiento
definitivo del proceso iniciado ante el OSCE el 10.01.2019, y al momento
de iniciar dicho procedimiento ya habían transcurrido veintiocho (28) días
del plazo de caducidad, el presente procedimiento arbitral se debió iniciar
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, cs decir, el 14.01.2019 cómo
máximo. Sin embargo, la solicitud de arbitraje que da inicio al presente
procedimiento se presenta el 15.01.2019.

(uii) Al haberse presentado la solicitud de arbitraje el día treinta y uno (31)

habría operado la figura jurídica de la caducidad.

PLAZO PARA LAUDAR,

29.- Mediante Decisión N'Z sc declaró el cierre parcial de las actuaciones arbitrales
y, en consecuencia, se fijó el plazo para laudar parcialmente en cuarenta (40) días
hábiles, prorrogable por decisión del Árbitro Único y por una sola vez, hasta por
diez (10) dias hábiles adicionales, el cual es computado desde el día siguiente de

notificados con la Decisión N' 7.

t

(a) Que la vía que debió seguir la parte demandante cra el arbitraje
institucional en la Unidad de Arbitraje del Ccntro de Análisis y
Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú.
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30.- Conforme a lo anteriormente expuesto se deberá analizar si cabe la excepción

de caducidad deducida por la parte Demandada.

CADUCIDAD

31.- La caducidad supone la decadencia de derechos por su falta de ejercicio en el

término establecido por la norma. La misma implica la pérdida de fuerza de un
derecho por el transcurso del plazo para su ejercicio. La caducidad extingue el

derecho de forma automática y es irrenunciables.

BASE LEGAL APLICABLE

32.- La cláusula décimo sexta del Contrato Complementario - Marco Legal del
Contrato establece que en lo no previsto por e1 mismo, la Ley de Contrataciones y
su Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que

resulte aplicable, se¡án de aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del
Código Civil vigente, cuando corresponda, y dcmás normas del derecho privado.

33.- En tal sentidg se debe indicar que el artículo 45 - Medios de solución de

controt¡ersias de la ejecución contractual - de 1a Ley de Contrataciones establece, inf¿r

alia, lo siguiente,

(ii) Para los casos específicos en los que la materia en controve¡sia se refiera a

nulidad de contrato, resolución de contrato, ampliación de plazo

contractual, recepción y conformidad de la prestación, valorizaciones o

metrados, liquidación del contrato, se debe iniciar el respectivo medio de

solución de controversias dentro del plazo de t¡einta (30) días hábi1es

conforme a lo señalado en el reglamento.

o ML'ÑOZ MACHADO, SantiaSo, DICCIONARIO DEL ESPAÑOL JURÍDICO, Barcelona: EsPasa Libros, S.L.U., 2016, P 287,

n

l(
I

III. RAZONAMIENTO Y DECISIÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO RESPECTO A LA
EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD

(i) Las controversias que surjan entre las partes sobre la eiecución.

interp¡etación, resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato

se resue'lven, mediante conciliación o arbitraje institucional, se8ún el

acuerdo dc las partcs.
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(i") Las controve¡sias se resuelven mediante la aolicación de la Constitución
Política del P urc lamento
NO Ia dr: dt,rt:cho end

oblieatoriamente este ordcn dc prcferencia en la aolicación del derccho.

Esta disposición es de orden público. En tal sentido, no cabe Pacto en

contrario contra la presente norma.

(") Los medios de solución de controversias previstos en este artículo se rigen
especialmente por lo establecido en la presente Ley y su reglamento,

sujetándose supletoriamente a 1o dispuesto en las leyes de la materia.

(vi) El arbitraje es de derecho y resuelto por árbitro único o tribunal arbit¡al
integrado por tres miembros.

(vii) El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE)

organiza y administra un régimen institucional de arbitraje especializado

y subsidiario para la resolución de controversias en las contrataciones con

el Estado, de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de la Ley de

Contrataciones.

34.- Por su parte, el artículo 184 - Arbitraje - del Reglamento de la Ley de

Contrataciones dispone, inter alia, 1o siguiente:

(ii ) De haberse pactado en el convenio arbitral la realización de un arbitraie

institucional, la institución arbitral debe encontrarse debidamente

acreditada ante el OSCE, correspondiendo a la parte interesada ¡ecurrir a

la institución arbitral elegida en aplicación del respectivo Reglamento

arbitral institucional.

(iii) C ido reviam edimiento de conci

sin acuerdo o con acuerdo parcial, el arbitraie resPccto de las materias no

conciliadas debcrá in iciarse dentro del olazo de cadu dad contemolado

en el numeral .2 del articulo 45 de la Lcv de Contrataciones

liii) Todos l<;s olazos señalados en el numeral 45.2 son de caducidad.

(i) Cualquiera de las partes tiene el de¡echo a inicia¡ el arbitraje dentro dcl

@. El arbitraje es nacional y dederecho.

I



CENTRO DE
AREITRA'E Wl,*it$'*"' Exp.2055-17-1.9

35.- Los artículos 2003 y siguientes deI Código Civil, referidos a la Caducidad,
establecen lo siguiente:

(i) La caducidad cxtinsuc el derecho la acción corresoondiente.

(ii) Los lazos de ca in admitir acto cont¡ario. En

CI R lamcn . En tal sentido,
las normas que establecen los plazos de caducidad son de carácter

imperativo.

(iii) La caducidad no a te salvo el caso previstolll

t(

cn el numeral 8) del artículo 1.994e de dicho cuerpo normativo. Dicha

causal que sea imposible reclamar el derecho ante un tribunaL peruano - no
seria aplicable a la presente controversia pues la parte demandante tenía

habilitada la posibilidad de recurrir al arbitraie en los términos previstos
en la cláusula décimo sóptima del Contrato Complementario, la cual debió

ser interpretada conforme a la Ley y el Reglamento de Contrataciones.

(i") La caducidad puede ser declarada de oficio o a petición de parte. En el

presente caso fue deducida por la parte Demandada.

(v) La caducidad se produce transcurrido el último día del plazo, aunque éste

sea inhábil. En el presente caso la caducidad sc computa en días hábiles

de conformidad con la Ley de Contrataciones y su Reglamento.

ANÁI-ISIS DEL CASO CONCRETO

36.- Frente a la excepción de caducidad deducida por la parte Demandada y los

argumentos planteados por las Partes caben dos preguntas: (í) ¿Et procedimiento

arbitral iniciado por la parte Demandante ante el SNA-OSCE el 13.L2.2018 suspende el

plazo de caducidad establecido en Ia Ley y Reglamento de Contrataciones ?; y, (ii) Si la

anterior respuesta es positiva ¿EI inicio del presente arbitraje el 15.01,2019 se dio cuando

aún no habían corrido los días hábiles restantes para presentar la solicitud de arbitraje?

e "Arliculo 1994.- Se suspende h prescipción

(... )

8 - Mpntrqs seLjrflposiblc rcclafiar el,lerccho ante un tribúnal úeruafio. " (Enfasis y subrayado agreSado)

$
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¿El procedimiento arbitral iniciado por la parte Demandaate ante el SNA-OSCE el
13.1-2.201,8 suspende el plazo de caducidad establecido en la Ley y Reglamento de

Contrataciones?

37.- Para responder la primera pregunta el Árbit¡o Único debe realizar una
interpretación sistemática de la cláusula arbitral y de la normativa aplicable a la
presente cont¡oversia. En tal sentido, corresponde señalar que la cláusula décimo
séptima - sohtción de controz¡ersias - del Contrato Complementario contiene, entre
otras, las siguientes características:

(i) las controversias entre las partes durante la ejecución del mismo se

resuclven mediante conciliación o arbitraje;

(iii) el arbitraje será institucional y resuelto por arbitro único;

(iv) la Entidad - en el presente caso, la parte demandada, "... propone las

siguientes instituciones arbitrales: 1. Sistema Nacional de Arbitraje del

Organismo Superoisor de las Contrataciones del Estado - OSCE y 2. La

Unidad de Arbitraje del Centro de Aruilisis y Resolución de Conflictos de la

Pontificia Uniaersidad Católica del Perú.";

(") f acultativamente cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar
una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente,
según lo señalado en el artículo 183 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones, sin perjuicio dc recurrir al arbitraje, en caso no se

llegue a un acuerdo entre ambas partes.

38.- No es materia de controversia en el presente caso que la parte Demandante haya
iniciado un procedimiento conciliatorio y quc cl mismo haya concluido con Acta de

Conciliación No. 653-18 de 05.11.2018. Tampoco es materia controvertida, en
términos fácticos, que el 13.12.2018 se inició un procedimiento arbitral ante el SNA-
OSCE, y que, en tal sentido, el mismo se inició dentro del plazo de caducidad
señalado en la norma.

(

Exp,2055-17-19

(ii) cualquiera de las pa¡tes tiene de¡echo a iniciar el arbitraie dentro del
plazo de caducidad señalado en el numeral 45.2 clel artículo 45 de la
Ley de Contrataciones;
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39.- Así mismo, no es materia controvertida que mediante Cédula de Notificación
No. 51-2019 de 10.01.2019 susc¡ita por el Director de Arbitraie (¿) de OSCE la

controversia se encontraba claramente fuera del ámbito de aplicación del SNA-

OSCE al supcrar en exceso el monto del contrato Complementario las diez (10) UITs'

Ello dc conformidad, con el precitado artículo 195 del Reglamento. Así mismo, se

debc toma¡ en consideración que dicho artículo señala que pueden someterse al

referido Sistema las controversias "... siempre que no existan instituciones arbitrales

registradas y acreditadas en el lugnr del perfeccionamiento del contrsto o cuando, de existir,

estas se nieguen expresamente a administrur el arbitraje o sus gastos arbitrales resulten

desproporcionados con relación ala cuantía controaertida, de conformidad con los parámetros

establecidos por el OSCE.". Si bien, en 1a misma Cédula de Notificación se indica que

"(s)i bien a Ia fecha no existen instituciones arbitrales acreditadas ante el OSCE ..." de

dicho extremo de la norma se desprende que el uso del SNA-OSCE es de ca¡ácter

subsidia¡io. Es más, el carácter subsidiario del arbitrafe que organiza y administra el

OSCE cstá expresamente señalado en el numeral 45,10 del artículo 45 de la Lcy de

Contrataciones. Ello, se debe valorar uis-á-ais la cláusula arbitral pactada.

40.- Por otro lado, en el precitado artículo del Reglamento se establece que el

arbitraje ante el SNA-OSCE debe¡á ser iniciado dentro del plazo de caducidad

previsto en el artículo 45 de la Ley,

;üh:t\wi

enn el

tiempo que dcmorc verificar las condiciones habilitantes del sistema . En tal sentido,

tal como se desprende de dicha norma, corresPondía a la parte Demandante

verificar de manera previa si estaba habilitada en función a la controversia de

plantear ei arbitraje en el marco del SNA-OSCE. Es claro que, en el presente caso, y
así ha sido expresamente señalado por OSCE, no existia la habilitación normativa
para someter el arbitraje al SNA-OSCE.

41.- Es a partir de dicho análisis normativo de la cláusula décimo séptima que se

debió optar por someter el arbitraje desde un inicio a la Unidad de Arbitraje del

Centro dc Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica

del Perú, pues la otra opción era, de maneta clara, legalmente inviable en base a

normas de carácter imperativo, y así mismo constituye normativamente una vía

subsidiaria.

42.- En tal plano de ideas, se debe considerar que conforme a lo señalado en el

Derecho Privado pemano el plazo de caducidad no admite suspensión. con 1a única

y exclusiva salvedad de que exista la imposibilidad de ¡eclamar el derecho ante un

tribunal pcruano. Sobre el particular, el profesor Fernando Vidal Ramírez señala

que,



{
CENTRO O[
ARBITRAIE

ffil#i.i^:..t*"' Exp.2055-17-19

,,El lazo de caducidad sc caractcrl za t1or su oriedad 1l su fa talida .1,ü neÍetlt

ico tt conclutelftÉ lL es inezsitable e impro ffosable. Comienza su

decurso desde que existe el derecho, esto es, desde que nace con Ia relación jurídica o
desde que enterge de ella o a partir del hecho que lo origina. Se trata, obt¡iamente,

de derechos con lazo /e ado orl

El cómputo de los plazos de caducidad supone considerar su curso desde su inicio

hasta su aencimiento (...) tues por la característica de la perentorieila du de ln

fatalidad su transcurso es indetenib le, sin aue oueda ser s spendido ni
intenumpido.

Sin embargo, el Código ha considerado una ercepción consistente efi la imposibilidad

de recurrirse a tribunal peruano (...), lo oue constituue una única cau sal de

s¡rs It sl lazo de caducidad. En airtud de ella, no se computano

Ios días en

la tutela e

a osible acudir a la urisdicción Icanzar

(Énfasis y subrayado
fe

Ia aplicabilidad de esta causal de suspensión."lo

agregados).

ctiaa del ¡lerecho caducible el que no se extinguirá mientras subsista

43.- Con relación a dicha causal de suspensión - imposibilidad de reclamar ante tribunal

peruano - Eugenia Ariano Debo ha referido que,

"El legísladot al parecer, pensó en el caso extremo de una imposibilidad de reclamar

ante tribunal peruqno debido a inuasión del territorio nacional por fuerzas

exfuanieras. Sin emba r80, es mucho más razonable oensar en casos ,nas

contufles como el tal imoosibilidad se otoduzca debido a calamidades
naturales (inundaciones, teÍÍernotos, incendios, etc) o eaentos de otra
naturaleza komo p, ei,, huelsa de los emoleados iuiliciales o el cierre de las

deoendencias .. .) en donde es muu sensato aue el titular d I derecho flo se z)ea

udicado (. . . ;- rr 1Énfasis y subrayado agregado)

44.- En base, a lo anteriormente expuesto, y aún, considerando que la cláusu1a

arbitral adolece de determinado nival de patología al proponerse el SNA-OSCE como

institución arbitral - pese a que ciaramente la normativa dc contrataciones invalida
dicha posibilidad - se considera que el defecto contenido en la cláusula no suponía
la imposibilidad de acceder al arbitraie gestionado por la Unidad de Arbitraje del

,u vtDAL RAMIREZ, Fernándo En: CóDICo CIVIL CoMENTADO. Lima: caceta Ju¡idica S.A., Segunda Edición 2007. P 2ó1

r ARIANO DEBO, Eugcnia En: CÓDICO CIVIL COMENTADO. Lima: GacetaJuridica S.A., Segunda Edición 2007. P 216.
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Ccntro de Análisis y Resolución de C<lnflictos de la Pontificia Universidad Católica

dcl Perú dentro del plazo de caducidad establecido en 1a norma. Esto último en base

al diligente análisis que se debc de realizar de una cIáusula arbitral frente a la
normativa que regula el procedimiento arbitral antes de iniciar dicho procedimiento.

45.- En tal sentido, se entiende que el sometimicnto del procedimiento arbitral al

SNA-OSCE no suspendió el plazo de caducidad establecido en la normativa de

contrataciones. Por tanto, el inicio del presente procedimiento arbitral el 15.01.2019

sc dio fuera del plazo de caducidad, y, en tal plano de ideas, se debe declarar

fundada la excepción de caducidad formulada por la parte Demandada.

¿El inicio del presente arbitraje el 75.07.2079 se dio cuando aún no habían corido
los días hábiles restantes para presentat la solicitud de arbitraie?

46.- Al ser la respuesta a la anterior pregunta negativa, ya no corresponde el presente

análisis a efecto de resolver la excepción deducida.

COS'TAS, COSTOS Y GASTOS DEL PRESENTE ARBITRAJE.

47.- En relación a los costos de las acluaciones arbit¡ales, cabe referirse al numeral 1)

del artículo 73 de la LEY DE ARBITRAJE.

49.- De acuerdo con el artículo 70 de la LEY DE ARBITRAJE, los costos comprenden:

(i) los honorarios y gastos del tribunal arbitrai - Árbitro Único en el presente caso;

(ii) los honorarios y gastos del Secretario; (iii) los gastos administrativos de 1a

institución arbitral -en el presente caso el Centro; (iv) los honorarios y gastos de Ios

pcritos o de cualquier otra asistencia requerida por el tribunal arbitral - no aplica al

presente caso; (v) Ios gastos razonables incurridos por las Partes Para su defensa en

el arbitraje; y, (vi) los demás gastos razonables originados en las actuaciones

arbitrales.

48.- Dicha disposición establecc que a efecto de imputar o distribuir los costos del

arbitraje, se debe tomar en cuenta en primer término cl acuerdo de las partcs, y a

falta del mismo, los costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida, deiando

abierta la posibilidad que el t¡ibunal arbitral Pueda distribuir )¡ Pror¡atear estos

costos entre las partes, si estima que el Prorrateo es razonable, teniendo en cuenta

las circunstancias del caso.
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50.- Pcrr su partq el artículo 76 del REGLAMENTO - Costos del Arbitraje - establece

quc dentro dc los mismos están comprendidos, inter alia,los siguientes: (i) Los gastos

administrativos del CENTRO, por la gestión del arbitraje, compuesto Por a) Tasa por
presentación de la solicitud dc arbitraje, y, b) Tasa administrativa del Centro; (ii)

Los honorarios de los árbitros- cn el presente caso el Árbitro Único; y, (iii) Los

honorarios ¡azonables de 1as defensas de las partes.

51.- Dado que el Árbitro Único declara fundada la excepción de caducidad deducida

por la Parte Dcmandada, esté decide que cada parte deberá pagar Ia mitad de las

costos del arbitraje y cubrirá sus propios gastos lcgales. Esto último es lo que se

estima razonable, considerando la conducta procedimental de las Partes y que las

mismas han actuado con buena fe a lo largo de1 procedimiento, debido a que en el

presente arbitraie no existirá un pronunciamiento sobre el fondo del asunto por Ia
razón antes expuesta.

FALLO SOBRE LA EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD

SE RESUELVE:

PRIMERO: Declarar FUNDADA la excepción de caducidad deducida por la parte

Demandada.

SEGUNDO: El Árbitro Único decide que cada parte deberá pagar la mitad de los

costos del arbitraic y cubrirá sus propios gastos legales.

ÁIvaro Santiago Rey de Castro Alarco
itro Único

at S Taboa
Secretari it¡al


